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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUCIOÍ'¡ de 30 de junio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispom' el cumplimiento
de la sen~e!,cia dictada por el Tribunal Supremo., en grado
de apelaCIón, en el recurso contencioso-admmistrauvo
número 931/1984, promovido por «Kas, Sociedad AllÓ'
niJnm>, contra acuerdos del Registro de 5 de agosto
de 1983 y 16 de octubre de 1984.

RESOLC}CION de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la de 14 de
mayo de 1990. que homologafrigorifico-congclador, marca
(Ariston», modelo TDF 330 SE, fabricado por (<-lfcrlon!
Elettrodomestici, S.p.A.». en Fabriano (Italia).
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«Fallamos: Estimando el recurso contencioso·administrativo
número 3030/1988, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Codes Feijoo, en nombre r representación de la "Société des

-Produits Nestlé, Sociedad Anónima', contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de junio de 1987, confirmado por
ulterior resolución de 8 de agosto de 1988, en la que se concedió la
marca española núm~ro 1.133.275 "LACTOBE" A "Fenno, Sociedad
Anónima", declarando como declara la Sección, la anulación de las
~esol~ciones impu$nadas, por su disconfonnidad co~. el orden~rni.ento
JUrídICO y reconoclendo, en consecuencia, la anulaclOn y consIgUiente
denegación de la marca española número 1.133.275 "LACTOBE", y no
apreciándose especial temeridad ni mala fe y en aplicación del artículo
131 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, no
procede hacer expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus ténninos la referida sentencia y se publique el aludido
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general. Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 931Jl984, inter­
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas, Sociedad
AnónimID), contra resoluciones de este Registro de 5 de a~osto de 1983
y 16 de octubre de 1984, se ha dictado. con fecha 21 de Julio de 1989,
por el Tribunal Supremo. en grado de apelación. sentencia, cuya parte
dlspositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos la apelación interpuestácontra la sentencia de
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo dc la Audiencia
Territorial de Madrid de 4 de abril de 1987. dictada en el recurso
número 931/1984, revocamos dicha sentencia. estimamos el recurso
interpuesto contra las resoluciones del Rcgistro de la Propiedad [ndus­
trial que acordaron la inscripción en él de la marca 1.009-231/5.
"Arkaa'S", declaramos que dichas resoluciones son contrarias a derecho
y las anulamos y dejamos sin efecto, así como anulamos también dicha
marca; sin costas.))

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Merloní Elettrodomes­
ticí Espaiia, Socicdad Anónima)), en la que se solicita la modificación de
la Resolución de fecha 14 de mayo de 1990, por la que se homologa
frigorífico-congelador, marca «Aristofi)), ,modelo TDF 330 SE;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos en dicha homologación~

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado, ni modificación dc las
características, especificaciones y parametros aprobados para las marcas
y modelos homologados:

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre:
734/1985. de 20 de febrero. y 2236/1985, de 5 de junio.

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de 30 de junio de 1990, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Afadrid. declarada firme. en el recurso contencioso­
administrativo número 1.714//986, promovido por «Aqua
Signal Aktiengesellschaft», contra acuerdos del Registro de
15 de abril de 1985 y 13 de abril de 1987,
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de 1983 Y20 de mayo de 1985, se ha tlictado. con fecha 23 de junio de
1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en
representación de la Entidad "Yankee Polish Luth GmbH & Ca.",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 16
de diciembre de 1983, que rehusó el registro de la marca internacional
número 468.694 "Yankee Abfluss Freí Flussig", por semejanza con la
marca "Yankee" número 285.894 y contra lp resolución del mismo
Registro de la Propiedad Industrial de fecMI. 20 de mayo de 1985,
denegatoria de la reposición solicitada de la anterior, debemos declarar
y declaramos nulas las expresadas resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico y
procediendo en consecuencia la protección en España del indicado
registro internacional de marca. Sin expresa imposición de las costas del
procedimiento.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1954, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludi,do fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

24713 RESOLUClON de 30 de junio de 1990. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supenor de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso­
administrativo número 3030/1988. promovido por ((Société
des Produits Nestlé. Sociedad Anónima»), contra acuerdos
del Registro de 5 de junio de 1987 y 8 de agosto de 1988.

En el recurso contencioso·administrativo número 3030/1988, inter­
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid, por «Société des
Produits Nestlé, Sociedad AnónimID), contra resoluciones de este
Registro de 5 de junio de 19lP y 8 de agosto de 1988. se ha dictado, con
fecha 7 de marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 1.714/1986, inter­
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Aqua Sign~1
AktiengeseIlschaft» contra Resoluciones de este Reglstro de 15 de abnl
de 1985 y 13 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 10 de enero de
1990, por el Tribunal Superior de Justicia d~ Madrid sentencia,
declarada finne, cuya parte dispositiva es como slgue:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso·administrativo
número 1.714/1986, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Federico Olivares Santiago, en nombre y representación de "Agua Signal
Aktiengesellschaft", contra Resoluciones det Registro de la Propied.ad
Industrial de fecha 15 de abril de 1985, confirmada por u1tenor
Resolución de 13 de abril de 1987, al resolver recurso de reposición,
declarando como declara la Sección la anulación de las Resoluciones
impugnadas, por su disconformidad al ordena'miento jurídico, y recono­
ciendo el derecho de la marca "A-Aqua Signal", número478.577, a la
inscripción registral, no apreciándose especial 'temeridad Ol mala fe y, en
aplicación del artículo 131 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa, no procede hacer expresa imposición de costas.)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de junio de 1990.-EI Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. SecrÍ}~rio general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Titulo

Motores térmicos. Chispómetro de pun­
tas para ensayos de sistemas de encen­
dido por chispa. Características genera­
les.

Herramientas de maniobra para tomillo
y tuercas. Llaves en cruz. Medidas )'
ensayos.

Herramientas de maniobra para tornillos
y tuercas. Llaves macho acodadas para
tomillos de cabeza hueca hexagonal.

Alicates y tenazas. Alicates de sujeción y
manipulación. Medidas y ensayos.

Hojas de sierra para metales, a mano y a
máquina. Parte 1: Medidas principales.

Rótulas lisas de contacto radiaL Medidas
principales. Parte 1: Series dimensio­
nales E y G.

Sartenes eléctricas de uso colectivo. Con~
diciones de seguridad.

Instalaciones eléctricas en edificios. Pro­
tección para garantizar la seguridad.
Protección contra los choques eléctri­
cos.

Instalaciones eléctricas en edificios. Elec~

ción e instalación de materiales eléctri­
cos. Reglas generales.

Instalaciones eléctricas en edificios. Elec­
ción e instalación de los materiales
eléctricos. Puesta a tierra y conducto­
res de protección.

Relés eléctricos. Relés direccionales y
relés de potencia con dos magnitudes
de alimentación de entrada.

Relés eléctricos. Relés diferenciales de
porcentaje.

Cálculo de la intensidad admisible en los
cables aislados en régimen pt:rmanente
(factor de carga 100 por 100).

Vehículos automóviles. Características
de .los elementos de fijación roscados
empleados en la industria del automó­
vil.

Perfiles extruidos de aluminio y sus alea­
ciones. Perfiles angulares de lados igua­
les. Medidas y tolerancias.

Perfiles extruidos de aluminio y sus alea·
ciones, Perfiles angulares de lados desi·
guales. Medidas y tolerancias.

Perfiles extruidos de aluminio y sus alea­
ciones. Perfiles en U. Medidas y tole­
rancias.

Textiles. Ensayos de solidez de las tintu­
ras XÜS. Solidez de las tinturas a los
disolventes orgánicos.

Puertas de madera. Terminología y clasi­
ficación.

Puertas de madera. Especificaciones téc­
nicas.

Frentes de annarios de obra, Medidas y
tolerancias.

Muebles de cocina. Ensayos fisicos.
Unidad de hueco de puertas blindadas,

Métodos de ensayo.

ANEXO

Normas editadas

RESOLUCION de 6 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por fa que se publica la
relación de normas UNE aprobadas durante el mes de julio
de 1990.

Código

UNE 2046090 (5-54)

UNE 40 11390 IR

UNE 38 054 90 2R

UNE 2046090(5-51)

UNE 38053 90 2R

UNE 1652790

UNE 1653490 (1)

UNE Ig 172 90 (1) Erratum

UNE 38049 90 2R

UNE 1651990

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.0
, aPartado 2, del

Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación (AENOR), entidad recOno­
cida a estos efectos por Orden de 26 de febrero de 1986,

Esta Dirección General ha resuelto publicar la relación de normas
españolas UNE !lprobadas, correspondientes al mes de julio de 1990.

Esta ResolucIón caus!lrá efecto a partir del día siguiente al de su
publicación.

Madrid, 6 de agosto de 1990.-La Directora general, Regina Revilla
Pedreira.

UNE 20450 90 (2·39)

UNE 2046090(4-41)

UNE 21 13690 (13)

UNE 2114490

UNE'2113690(l2)

UNE 1003990 IR

UNE 1651g90

UNE 26 400 90 Erratum

UNE 56801901M

UNE 56 803 90 2R

UNE 5682290 IR

UNE 5684390 IR
UNE 56 g60 90
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RESOLl./C/Ol\l de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Industria. pur la que se modifica lu de 14 de
mayo de 1990 que homologa frigonjico~congelador marca
«(Aristom,. modelo TDF 330 TE, fabricado por (dferioni
Elettrodomestici S.p.A» en FabriallO (Italia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Merloni Elettrodomes­
tici España, Sociedad Anónima», en la que solicita la modificación de
la Resolución de fecha 14 de mayo de 1990 por la que se homologa
frigorífico-congelador marca «Ariston», modelo TDF 330 TE:

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
inclUSIón de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen vanación
sustancia! con respecto al tipo homologado ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre;
734/1985,.de 2.0 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta DIreCCIón General ha resuelto modificr la Resolución de 14 de
ma):o de 1990 por la que se homologa frigorífico·congelador marca
KA.nston», modelo TDF 330 TE, con la contraseña de homologación
CEC-0287, en el sentido de, incluir en dicha homologación la' marca y
modelo cuyas características son las siguientes:

Valor de las caracterúicCfs para cada marca y modelo

Marca «Ariston», modelo TDFP 330 TE.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 4.

Madrid, 9 de julio de 1990.-EI Director generar, P. D. (Resolucin de
15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Méndez Alvarel.

Informacion complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción; declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo
en las mismas condi.ciones que en el momento de la homologación. '

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen. Unidades: dm3.
:rercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

UOIdades: Kg.

Modificar l~ Resolución de 14 de mayo de 1990, por la que se
homologa fngorifico-congelador, marca «Aristom>, mOdelo
TDI: 330 S~, c<:,o la contraseña de h<?ffiologación CEe·0288, en el
sentldo de. mcluIr en dicha homologación la marca y modelo cuyas
características SOn las siguientes.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al eontroi y 5CgiJ.imiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, corno mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen. Unidades: dm 3.
:rercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro horas.

Umdades: Kg.

BOE núm. 243

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «AristoID>, modelo TDFP 330 SE.

Caracte.rísticas:

Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 4.

Madrid, 9 de julio de 1990.-EI Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, Jose
Méndez Alvarez.
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